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CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta el artículo 11 de la ley 1676 de 2013, la garantía mobiliaria 

debe estar registrada en el certificado que corresponda: 

 

“…Artículo 11. Inscripción en un registro especial. Cuando la transferencia 

de la propiedad de los bienes dados en garantía esté sujeta a inscripción en 

un registro especial, dichos bienes podrán ser dados en garantía por las 

personas mencionadas en el primer inciso del artículo anterior de esta ley y 

por quien aparezca como titular en dicho registro especial. 

  

No obstante, lo anterior, la inscripción en el registro especial de una garantía 

sobre un bien o derecho sujeto a este registro no será procedente si quien 

hace la solicitud no es el titular inscrito. 

  

La garantía mobiliaria deberá inscribirse en el Registro para establecer su 

prelación, además de la inscripción que corresponda en el registro general...” 

 

En el caso concreto, debe estar registrada el Certificado expedido por la 

Secretaria de Movilidad de Medellín, sin embargo, al verificar el certificado 

allegado con el escrito de inicial, no se observa que la prenda se haya registrado, 

pues esta brilla por su ausencia.  
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Por lo anterior no es posible acceder a la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas HXV713, por cuanto la garantía no fue inscrita en el certificado 

de expedido por la Secretaria de Movilidad de Medellín. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: No acceder a la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

placas HXV713, solicitada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de EDGAR 

LEANDRO YEPES AVENDAÑO por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previa la cancelación en su radicación. 

 

 
YA 
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